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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
RESOLUC/DA' de 22 de junio de 1988, del Tribuna!
calificador de! concurso-oposición pura la prm'isi6n de
cuatro plazas de Letrados al scrricio del Tribunal Constitu
cional. por la que se hace pública fa lista de los aspirantes
aprobados por el orden de punwaciólI total obtenida

De conformidad con lo establecido en la base decimotercera de la
Resolución de 9 de junio de 1987, de la Presidencia del Tribunal
Constitucional. por la que se convoca concurso-oposición para la
provisión de tres plazas de Letrados al servicio de dicho Tribunal
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16). ampliadas a cuatro plazas por
Resolución de 9 de octubre de 1987 ((Boletín Oficial del Estado),
del 14), se hace pú.blica la lista de los aspirantes a plazas de Letrados del
mismo, aprobados al final del referido concurso-oposición, con el
siguiente orden y puntuación total obtenida por cada uno de ellos:

1.0 Don Javier Jiménez Campo: 96 puntos.
2.° Don Francisco Javier García Roca: 71,25 puntos.
3.° Don Joaquín García Morillo: 70,50 puntos.

cado extendido por la Unidad de Personal donde se encuentran
destinados, especificando el nivel del puesto de trabajo Que estuvieran
desempeñando a 1 de enero de 1988.

Madrid. 29 de junio de 1988.-P. D. (Orden de 19 de septiembre de
1985), el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez·Pescador.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ANEXO QUE SE CITA

Puesto de trabajo: Subsecretaría. Consejero Técnico. Numero: 1.
Nivel: 28. Localidad: Madrid. Específico: 820.944. Grupo: A.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

16385

Conforme a lo dispuesto en el anículo 10, 1. b), de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Rdorma de la Función Pública, y
previo informe de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión. por el procedimiento
de libre designación, de los puestos dc trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajO Que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitados por los funcionarías que reunan los
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, independientes
para cada uno de los puestos de trabajo a los que deseen optar, al
ilustrísimo señor Subsecretario dc Economía y Hacienda. en el modelo
de instancia (anexo 1), publicJ.do en la Orden de 30 de enero de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de febrero).

Cuando se trate de puestos de trabajo correspondientes a Unidades
de ámbito territoriaL se cursarán dos solicitudes: Una dirigida al
ilustrisimo señor Subsecretario del Departamento con la simple relación
al dorso de cuantos puestos se solicitan por riguroso orden de preferen
cia, y otra segunda. al respectivo Delegado. Director o Presidente. en la
que, además de la citada relación se alegarán los méritos que se estimen
oportunos, según modelos (anexos 11 y ITI. respectivamente). publica~

dos con la Orden de 30 de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
dc 1 de febrero).

Tercero.-Las solicitudes podrán presentarse. dentro del plazo de
quince días naturales, contados desde el dia siguiente al de la publica
ción dc esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
General del Ministerio de Economia y Hacienda o en el de la respectiva
Unidad de ámbito territorial, según se trate de puestos de trabajo
localizados en Madrid o fuera de \1adrid.

Cuarta.-Además de los datos personales y numero de Registro de
Personal, los aspirantes harán constar en la solicitud su currículum
vitae, en el Que consten títulos académicos, años de servicio, puestos de
trabajo desempenados en la Administración. estudios y cursos realiza·
dos y otros méritos Que se estimen oportuno poner de manifiesto, y
harán constar detalladamente las caracteristicas del puesto que vinieran
desempeñando.

Quinta.-Por último, a efectos de cumplimiento de lo establecido en
el artículo 21, 2, b). de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, o en el articulo
31.1, el, de la Ley 331198'7. de 13 de diciembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1988. los funcionarios públicos en servicio
actlvo deberán adjuntar, si son elegidos. resolución de reconocimiento
de grado per<sonal o certificado extendido por la Unidad de personal
donde se encuentre destinado. especificando el nivel del puesto de
trabajo que se estuviera d~sempeñando.

Madrid, 18 de junio dt 1988.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1985).
el Subsecretario, Enrique Martínez Robles.

No ha sido cubierta la plaza restante convocada_

Los referidos aspirantes deberán aportar ante la Secretaria General
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el ~<Boletín Oficial
del EstadQ», los documentos acreditativos de las condiciones y requisi·
tos exigidos en la base primera de la Resolución antes mencionada de 9
de junio de 1987. Los que tuvieran la condición de funcionarios
pú.blicos estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de Que
dependan acreditativa de su condición v de cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios. .

Madrid, 22 de junio de 1988.-El Secretario. Javier Salas Hernán
dez.-Visto bueno: El Presidente. Francisco Tomás y Valiente.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 29 de junio de 1988 por la que se anuncia a
libre designación entre funcionarios. puestos de trabajo
vacantes en este Departamento.

Ilmo. Sr.: Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1.b) de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
PUblica, y previo informe favorable de la Secretaria de Estado para la
Administración Publica,

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedimiento
de libre designación, de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primero.-Uls interesados dirigirán sus solicitudes al ilustrísimo
señor Subsecretario en el plazo de quince días naturales. a partir del día
siguiente al de la publicación de c:sta convocatoria en el «Boletín Oficial
del Estado». Las solicitudes se presentarán en el Registro General de este
Ministerio (calle de los Reyes, numero 1, 28015 Madrid), o por
cualquiera de las formas previstas en el aT1iculo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrati vo.

Segundo.-Además de los datos personales y número de Registro de
Personal, los aspirantes deberán acompañar a la solicitud curriculurn
ví.tae, en el que harán constar los títulos académicos Que poseen, puestos
de trabajo desempeñados y demás méritos y circunstancias que estImen
oportuno poner de manifiesto.

Tercero.-A efectos del cumplimiento de lo establecido en el articulo
21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o en el artículo 31.l.c) de la
Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1988, los funcionarios en servicio activo deberán presentar, si son
elegidos, resolución del reconocimiento del grado de personal o certifi-

16386 ORDEN de 28 dt' junio de 1988 por la que se anuncia
convocatoria pública para prureer puestos de (rabaJo, por el
sistema de libre d(!signaciun.



Puesto de trabajo :-';úmcro ;.{¡\'e1 Complemento Localidad Grupo Otros requisitosespecífico o provincia

Ministerio y Subsecretaria

SECRETARíA DE ESTADO DE HACIE~DA

Tribunal Económico-Administrativo
Central

Ponente adjumo 5 28 1.668.384 Madrid A Conocimientos tributarios y Licenciado en
Derecho.

Dirección General de Planificación

Consejero tecnico 1 28 1.371.180 Madrid A Experiencia en. planificación y realización
de informes económicos.

SECRETARÍA DE ESTADO DE ECONOMíA

Junta Asesora Permanente

Vocal Junta Asesora 1 30 1.727.820 Madrid A Experiencia en Organismos económicos
internacionales multilaterales. Dominio
del inglés y francés.

SECRETARÁ DE ESTADO DE COMERCIO

Dirección Genera! de Comercio
Exterior

Subdirección General de Control,
Inspección y Normalización

del Comercio Exterior

Subdirector general 1 30 2.203.344 Madrid A Experiencia en comercio exterior y domi-
nio de inglés y francés.

DELEGACIÓN DE HACIENDA ESPECIAL
DE ANDALUCÍA

Delegación de Hacienda de Córdoba

Secretario general 1 28 478.804 Córdoba A Conocimientos tributarios. Gestión de per-
sonal y asuntos generales.

DELEGACIÓN DE HACIENDA ESPEC1AL
DE BALEARES

Delegación de Hacienda de Baleares

Administrador de Hacienda, grupo 4 1 26 1.638.672 Ibiza A/B Conocimientos tributarios.

DELEGACIÓN DE HACIENDA ESPECIAL
DE CANTABRIA

Delegación de Hacienda de Cantabria

Jefe Dependencia Gestión Tributaria 1 28 1.079.460 Santander A Conocimientos tributarios.
-

DELEGACIÓN DE HACIENDA ESPECIAL
DE CASTILLA-LEÓN

Delegación de Hacienda de Salamanca

Interventor territorial 1 28 1.549.512 Salamanca A Experiencia y conocimientos intervención.
fiscalización y contabilidad.

DELEGACIÓN DE HACIENDA ESPECIAL
DE CATALUÑA

Delegación de Hacienda de Barcelona

Administrador de Hacienda. grupo ~ .. 1 28 1.787.268 Casco antiguo A Conocimientos tributarios.

Delegación de Hacienda de Tarragona

Administrador de Hacienda, grupo 3 1 27 1.579.224 Tortosa A Conocimientos tributarios.

DELEGACIÓN DE HACIEl\DA ESPECIAL
DE MADRID

Delegación de Hacienda de Madrid

Administrador de Hacienda, grupo 2 .. __ 1 28 1.787.268 T orTejón de Ardoz A Conocimientos tributarios.

Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria ,

Secretario/a Director general i 1 16 217.176 Madrid CID -

CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS

Dirección Teenica y de Reaseguro

Subdirector general adjunto de coordina-
I Experiencia en seguros y reaseguros priva-ción y relaciones internacionales 1 29 1.668.384 Madrid A, ; dos.
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